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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por don Félix Doblado Gómez se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolu-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda
(TEAC) de 9 de marzo de 2000 (RG 8383-96 RS
1117-96) sobre IRPF, recurso al que ha correspon-
dido el número de procedimiento ordinario
336/2000.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 49 y 50, en relación
con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, puedan comparecer como code-
mandados en el indicado recurso.

Madrid, 12 de mayo de 2000.—El/la Secreta-
rio/a.—31.842.$

Sección Segunda

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por doña Mercedes Doblado Carmona se ha for-
mulado recurso contencioso-administrativo contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda
(TEAC) de 9 de marzo de 2000 (RG 8380-96 RS
1115-96) sobre IRPF, recurso al que ha correspon-
dido el número de procedimiento ordinario
339/2000.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 49 y 50, en relación
con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, puedan comparecer como code-
mandados en el indicado recurso.

Madrid, 12 de mayo de 2000.—El/la Secreta-
rio/a.—31.845.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 80/2000, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia

de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Luis Legorburo Mar-
tínez, contra doña Francisca Delgado Palazón y don
Juan Fernández López, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez, la finca contra la que se
procede, por término de veinte días y precio de
su avalúo, las que se llevarán a efecto en la Sala
Audiencia de este Juzgado los días 5 de septiembre
de 2000 para la primera, 5 de octubre de 2000
para la segunda, de resultar desierta la primera, y
el 6 de noviembre de 2000 para la tercera, de resultar
desierta la segunda, todas ellas a las diez horas;
las que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca; con rebaja del 25 por 100 para la segunda,
y sin sujección a tipo en la tercera. No se admitirán
posturas que no cubran el tipo pactado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal en Albacete, cuenta
0040-000-18-0080-00, una cantidad, igual, por lo
menos, al 20 por 100 de dicho tipo.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el
resguardo de haber efectuado la consignación a que
se refiere la condición segunda.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría,
y los licitadores deberán aceptar como bastante la
titulación aportada, y las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, así como los demás títulos
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Único.—Finca, en término municipal de Albacete,
labor titulada Cuarto de Juárez y paraje llamado
Casica de Orea. Trozo de tierra, de caber 23 áreas
50 centiáreas. Dentro de su perímetro existe una
vivienda unifamiliar sita en termino municipal, calle
Diseminados, 788 B.

Tiene una superficie construida de 132 metros
cuadrados; consta de una sola planta donde se ubica
una vivienda con diferentes dependencias y servicios
para su destino como casa habitación. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de los de
Albacete, al tomo 1.729, libro 372, de la sección
tercera, folio 1.058, finca 25.031, inscripción se-
gunda.

Valorada en 14.312.000 pesetas.

Y para general conocimiento, así como de noti-
ficación a los deudores de los señalamientos de las
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo
así con lo dispuesto por la regla 7.a del artícu-

lo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti-
ficación intentada de forma personal resultare nega-
tiva, se expide el presente en Albacete a 28 de abril
de 2000.—32.905.

ALBACETE

Edicto

Doña Francisca Arce Gómez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 5 de Albacete,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 28/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Anicete Piña Ludeña, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de julio,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
004100018002800, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.


